
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. No. 110014003005-2021-00494 00 

 

Teniendo en cuenta que se ha comunicado el inicio del proceso de 

liquidación judicial de la sociedad REPRESENTACIONES ELÉCTRICAS 
INDELED S.A.S, demandada en este asunto, se Dispone: 

 
1.-Poner en conocimiento de la parte actora dicha circunstancia.  
 

3.- REQUERIR a la actora, a fin de que dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia manifieste si prescinde de cobrar su crédito 

a los garantes o deudores solidarios (Art. 70 Ley 1116 de 2006).  
 
En caso de guardar silencio, continuará la ejecución contra los 

garantes o deudores solidarios.  
 
 4.- Por secretaría líbrese oficio al liquidador de la citada sociedad 

y de la Superintendencia de Sociedades poniéndole en conocimiento 
ésta providencia.     

 
 5.- Una vez se acredite lo anterior, se procederá a resolver respecto de 
las notificaciones aportadas al plenario.  

 
6.- Secretaría, de existir títulos de depósito judicial a ordenes del 

juzgado y para este asunto, que hayan recaído sobre bienes del deudor 

REPRESENTACIONES ELÉCTRICAS INDELED S.A.S, póngase a 
disposición del juez del concurso. 

 
7. En caso de haberse practicado la medida cautelar de embargo del 

establecimiento de comercio denominado REPRESENTACIONES 

ELECTRICAS INDELED SAS, póngase a disposición del juez del concurso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 97 
Fijado hoy 23 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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